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MEMORIA 

1. Actividad de la empresa 

En este apartado se describirá el objeto social de la empresa y la actividad o actividades a que se dedique. En 

particular: 

1. Domicilio y forma legal de la empresa, así como el lugar donde desarrolle las actividades, si fuese diferente de la 

sede social. 

2. Una descripción de la naturaleza de la explotación de la empresa, así como de sus principales actividades. 

3. Obligación de consolidar 

3.1 En el caso de ser la empresa dominante de un grupo, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de 

Comercio, se informará sobre la formulación de cuentas anuales consolidadas o, en su caso, sobre el tipo de 

dispensa que justifica la falta de formulación de las mismas, de entre los contemplados en el artículo 43 del 

susodicho Código. 

3.2 En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de 

Comercio, incluso cuando la sociedad dominante esté domiciliada fuera del territorio español, se informará sobre 

su nombre, así como el de la sociedad dominante directa y de la dominante última del grupo, la residencia de estas 

sociedades y el Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas, la fecha de 

formulación de las mismas o, si procediera, las circunstancias que eximan de la obligación de consolidar. 

4. Cuando exista una moneda funcional distinta del euro, se pondrá claramente de manifiesto esta circunstancia, 

indicando los criterios tenidos en cuenta para su determinación. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

1. Imagen fiel: 

a) La empresa deberá hacer una declaración explícita de que las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, así como de la veracidad de los flujos 

incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

b) Razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se han aplicado disposiciones legales en 

materia contable, con indicación de la disposición legal no aplicada, e influencia cualitativa y cuantitativa para cada 

ejercicio para el que se presenta información, de tal proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los 

resultados de la empresa. 

c) Informaciones complementarias, indicando su ubicación en la memoria, que resulte necesario incluir cuando la 

aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para mostrar la imagen fiel. 

2. Principios contables no obligatorios aplicados. 

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

a) Sin perjuicio de lo indicado en cada nota específica, en este apartado se informará sobre los supuestos clave 

acerca del futuro, así como de otros datos relevantes sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre 

del ejercicio, siempre que lleven asociado un riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el 
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valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. Respecto de tales activos y pasivos, se incluirá información 

sobre su naturaleza y su valor contable en la fecha de cierre. 

b) Se indicará la naturaleza y el importe de cualquier cambio en una estimación contable que sea significativo y que 

afecte al ejercicio actual o que se espera que pueda afectar a los ejercicios futuros. Cuando sea impracticable 

realizar una estimación del efecto en ejercicios futuros, se revelará este hecho. 

c) Cuando la dirección sea consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o 

condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando 

normalmente, procederá a revelarlas en este apartado. En el caso de que las cuentas anuales no se elaboren bajo el 

principio de empresa en funcionamiento, tal hecho será objeto de revelación explícita, junto con las hipótesis 

alternativas sobre las que hayan sido elaboradas, así como las razones por las que la empresa no pueda ser 

considerada como una empresa en funcionamiento. 

4. Comparación de la información. 

Sin perjuicio de lo indicado en los apartados siguientes respecto a los cambios en criterios contables y corrección de 

errores, en este apartado se incorporará la siguiente información: 

a) Razones excepcionales que justifican la modificación de la estructura del balance, de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo del ejercicio anterior. 

b) Explicación de las causas que impiden la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente. 

c) Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio precedente para facilitar la comparación y, en caso 

contrario, las razones excepcionales que han hecho impracticable la reexpresión de las cifras comparativas. 

5. Agrupación de partidas. 

Se informará del desglose de las partidas que han sido objeto de agrupación en el balance, en la cuenta de pérdidas 

y ganancias, en el estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujos de efectivo. 

No será necesario presentar la información anterior si dicha desagregación figura en otros apartados de la 

memoria. 

6. Elementos recogidos en varias partidas. 

Identificación de los elementos patrimoniales, con su importe, que estén registrados en dos o más partidas del 

balance, con indicación de éstas y del importe incluido en cada una de ellas. 

7. Cambios en criterios contables. 

Explicación detallada de los ajustes por cambios en criterios contables realizados en el ejercicio. En particular, 

deberá suministrarse información sobre: 

a) Naturaleza y descripción del cambio producido y las razones por las cuales el cambio permite una información 

más fiable y relevante. 

b) Importe de la corrección para cada una de las partidas que correspondan de los documentos que integran las 

cuentas anuales, afectadas en cada uno de los ejercicios presentados a efectos comparativos, y 
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c) Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo explican y 

desde cuándo se ha aplicado el cambio en el criterio contable. 

Cuando el cambio de criterio se deba a la aplicación de una nueva norma, se indicará y se estará a lo dispuesto en la 

misma, informando de su efecto sobre ejercicios futuros. 

No será necesario incluir información comparativa en este apartado. 

8. Corrección de errores. 

Explicación detallada de los ajustes por corrección de errores realizados en el ejercicio. En particular, deberá 

suministrarse información sobre: 

a) Naturaleza del error y el ejercicio o ejercicios en que se produjo. 

b) Importe de la corrección para cada una de las partidas que correspondan de los documentos que integran las 

cuentas anuales afectadas en cada uno de los ejercicios presentados a efectos comparativos, y 

c) Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo explican y 

desde cuándo se ha corregido el error. 

No será necesario incluir información comparativa en este apartado. 

9.  Información sobre procedimientos concursales.-  

Se incluirá información general sobre la situación del convenio (fecha de la sentencia de aprobación del convenio, 

características generales del mismo, etc.). Se remitirá a la Nota 12.3 de la Memoria para la información detallada 

sobre la deuda concursal y cumplimiento del mismo 

3. Aplicación de resultados 

1. Información sobre la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el siguiente esquema: 

Base de reparto Importe 

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias   

Remanente   

Reservas voluntarias   

Otras reservas de libre disposición   

Total   

Aplicación Importe 

A reserva legal   

A reserva por fondo de comercio   

A reservas especiales   

A reservas voluntarias   

A   

A dividendos   

A   

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores   

Total   
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2. En el caso de distribución de dividendos a cuenta en el ejercicio, se deberá indicar el importe de los mismos e 

incorporar el estado contable previsional formulado preceptivamente para poner de manifiesto la existencia de 

liquidez suficiente. Dicho estado contable deberá abarcar un periodo de un año desde que se acuerde la 

distribución del dividendo a cuenta. 

3. Limitaciones para la distribución de dividendos. 

4. Normas de registro y valoración 

Se indicarán los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas: 

1) Inmovilizado intangible: 

a) Inmovilizado intangible deportivo; indicando los criterios utilizados de capitalización, amortización, 

correcciones por deterioro de valor y, en su caso, saneamiento. 

Además, se precisarán los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero u otras 

fórmulas similares sobre activos o derechos destinados directamente a la actividad deportiva. 

b) Otro inmovilizado intangible; indicando los criterios de capitalización, amortización, correcciones por 

deterioro de valor y, en su caso, saneamiento. 

Justificación de las circunstancias que han llevado a calificar como indefinida la vida útil de un 

inmovilizado intangible. En particular, deberá indicarse de forma detallada el criterio de valoración 

seguido para calcular el valor recuperable del fondo de comercio, así como del resto de inmovilizados 

intangibles con vida útil indefinida. 

Además, se precisarán los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero u otra 

fórmula similar que no deban incluirse en el apartado anterior. 

2) Inmovilizado material; indicando los criterios sobre: 

Amortización,  correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas. 

Capitalización de intereses y diferencias de cambio. 

Contabilización de costes de ampliación, modernización y mejoras, desmantelamiento o retiro. 

Determinación del coste de los trabajos efectuados por la entidad para su inmovilizado. 

Las partidas del inmovilizado material que figuran en el activo por una cantidad fija. 

Actualizaciones de valor practicadas al amparo de una Ley. 

3)   Se señalará el criterio para calificar los terrenos y construcciones como inversiones  inmobiliarias, 
especificando  para éstas los criterios señalados en el apartado anterior. 
 
4)   Arrendamientos; indicando los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero 
y otras operaciones de naturaleza similar. 
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5) Permutas; indicando el criterio seguido y la justificación de su aplicación, en particular, las 
circunstancias que han llevado a calificar a una permuta de carácter comercial. 

 
6) Instrumentos financieros; se indicará: 

a) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos 
financieros y pasivos financieros, así como para el reconocimiento de cambios de valor 
razonable; en particular, las razones por las que los valores emitidos por la empresa que, de 
acuerdo con el instrumento jurídico empleado, en principio debieran haberse clasificado como 
instrumentos de patrimonio, han sido contabilizados como pasivos financieros. 
 
b) La naturaleza de los activos financieros y pasivos financieros designados inicialmente como 
a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como los criterios 
aplicados en dicha designación y una explicación de cómo la empresa ha cumplido con los 
requerimientos señalados en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos 
financieros. 
 
c) Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así 
como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de activos 
financieros deteriorados. En particular, se destacarán los criterios utilizados para calcular las 
correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 
Asimismo, se indicarán los criterios contables aplicados a los activos financieros cuyas 
condiciones hayan sido renegociadas y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados.  
 
d)  Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros. 
 
e) Instrumentos financieros híbridos; indicando los criterios que se hayan seguido para valorar 
de forma separada los instrumentos que los integren, sobre la base de sus características y 
riesgos económicos o, en su caso, la imposibilidad de efectuar dicha separación. Asimismo, se 
detallarán los criterios de valoración seguidos con especial referencia a las correcciones 
valorativas por deterioro. 
 
f) Instrumentos financieros compuestos; deberá indicarse el criterio de valoración seguido 
para cuantificar el componente de estos instrumentos que deba calificarse como pasivo 
financiero. 
 
g) Contratos de garantías financieras; indicando el criterio seguido tanto en la valoración inicial 
como posterior. 
 
h) Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas; se informará sobre el criterio 
seguido en la valoración de estas inversiones, así como el aplicado para registrar las 
correcciones valorativas por deterioro. 
 
i) Los criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes de las 
distintas categorías de instrumentos financieros: intereses, primas o descuentos, dividendos, 
etc. 
 
j) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa; indicando los criterios de 
valoración y registro empleados. 
 

7) Coberturas contables; indicando los criterios de valoración aplicados por la empresa en sus 
operaciones de cobertura, distinguiendo entre coberturas de valor razonable, de flujos de efectivo y de 
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inversiones netas en negocios en el extranjero, así como los criterios de valoración aplicados para el 
registro de los efectos contables de su interrupción y los motivos que la han originado. 

 
8) Existencias; indicando las condiciones y circunstancias por las que fueron contabilizadas, así como los criterios 

de valoración y, en particular, precisando los seguidos sobre correcciones valorativas. 

Además se precisarán los criterios de valoración de las partidas que figuran en el activo por una cantidad fija. 

9) Transacciones en moneda extranjera; indicando: 

- Criterios de valoración de las transacciones en moneda extranjera y criterios de imputación de las 

diferencias de cambio. 

- Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcional, se pondrá de manifiesto, así como la 

razón de dicho cambio. 

- Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que en la actualidad o en su origen hubieran sido 

expresados en moneda extranjera, se indicará el procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio 

a euros. 

- Criterio empleado para la conversión a la moneda de presentación. 

10. Impuestos sobre beneficios; indicando los criterios utilizados para el registro y valoración de activos y pasivos 

por impuesto diferido. 

11. Ingresos y gastos; indicando los criterios generales aplicados. En particular, en relación con las prestaciones de 

servicios realizadas por la empresa se indicarán los criterios utilizados para la determinación de los ingresos; en 

concreto, se señalarán los métodos empleados para determinar el porcentaje de realización en la prestación de 

servicios y se informará en caso de que su aplicación hubiera sido impracticable. 

12. Provisiones y contingencias; indicando el criterio de valoración, así como, en su caso, el tratamiento de las 

compensaciones a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación. En particular, en relación con las 

correcciones por deterioro de valor deberá realizarse una descripción general del método de estimación y cálculo 

de cada uno de los riesgos. 

13. Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental, indicando: 

a) Criterios de valoración, así como de imputación a resultados de los importes destinados a los fines 

medioambientales. 

En particular, se indicará el criterio seguido para considerar estos importes como gastos del ejercicio o 

como mayor valor del activo correspondiente. 

b) Descripción del método de estimación y cálculo de las provisiones derivadas del impacto 

medioambiental. 

14. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal; en particular, el referido a 

compromisos por pensiones.  
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Se informará detalladamente sobre los gastos de personal con el desglose que se presenta a continuación. En todo 

caso, el desglose se adaptará y deberá interpretarse conforme a las Normas de elaboración de presupuestos de los 

clubes y SADs de la LFP, o norma que las sustituya. 

 Gastos de personal no deportivo: Se distinguen las siguientes categorías: 

- Personal no deportivo técnico: Director deportivo, secretario técnico, médico, delegado, 

fisioterapeutas, utilleros.  

- Otro personal no deportivo: Resto de personal ligado al Club mediante contrato laboral, 

incluyendo, directivos, personal de administración, tienda, seguridad y accesos, marketing, 

comunicación, mantenimiento y limpieza. 

Gasto de plantilla deportiva 

A los efectos de su presentación en esta Memoria, el gasto en concepto de plantilla deportiva incluirá 

todo tipo de contraprestación (sueldos, salarios, retribución por derechos de imagen, indemnizaciones, 

retribuciones en especie, contraprestaciones irregulares, etc.), así como la Seguridad Social a cargo de la 

empresa, primas colectivas y otros. También formarán parte del gasto en concepto de plantilla deportiva 

la amortización de los derechos de adquisición de jugadores, así como el deterioro de los mismos, y la 

pérdida por su enajenación. En caso de jugadores recibidos o entregados en cesión, se incluirá todos los 

gastos e ingresos derivados de dicha cesión. 

Se distinguirá entre: 

- Gasto de plantilla deportiva inscribible en la LFP 

La plantilla deportiva inscribible en la LFP estará compuesta por los jugadores ligados al club mediante 

contrato laboral adscritos al primer equipo, es decir, dorsales 1 al 25, ambos inclusive, y los no adscritos a 

ninguna plantilla; así como el entrenador, segundo entrenador y preparador físico del primer equipo. 

Valorándose como circunstancia relevante para tal consideración como plantilla deportiva inscribible, el 

hecho de que suponga algún coste para el club, y no la vigencia del contrato en la temporada de 

referencia. 

- Gasto de plantilla deportiva no inscribible en la LFP 

La plantilla deportiva no inscribible en la LFP estará compuesta por los jugadores ligados al club mediante 

contrato laboral o de otra naturaleza adscritos a los demás equipos, filial y dependientes de cualquier 

categoría; entrenadores, segundos entrenadores y preparadores físicos de dichos equipos. 

15. Pagos basados en acciones; indicando los criterios empleados para su contabilización.  

16. Subvenciones, donaciones y legados; indicando el criterio empleado para su clasificación y, en su caso, su 

imputación a resultados. 

17. Combinaciones de negocios; indicando los criterios de registro y valoración empleados. 

18. Negocios conjuntos; indicando los criterios seguidos por la empresa para integrar en sus cuentas anuales los 

saldos correspondientes al negocio conjunto en que participe. 

19. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 
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20. Activos no corrientes mantenidos para la venta; se indicarán los criterios seguidos para calificar y valorar dichos 

activos o grupos de elementos como mantenidos para la venta, incluyendo los pasivos asociados. 

21. Operaciones interrumpidas; criterios para identificar y calificar una actividad como interrumpida, así como los 

ingresos y gastos que originan. 

5. Inmovilizado material 

5.1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus 

correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo 

siguiente: 

a) Saldo inicial. 

b) Entradas o dotaciones, especificando las adquisiciones realizadas mediante combinaciones de negocios y las 

aportaciones no dinerarias, así como las que se deban a ampliaciones o mejoras. 

c) Reversión de correcciones valorativas por deterioro. 

d) Aumentos/disminuciones por transferencias o traspasos de otras partidas; en particular a activos no corrientes 

mantenidos para la venta u operaciones interrumpidas. 

e) Salidas, bajas o reducciones. 

f) Correcciones valorativas por deterioro, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

g) Amortizaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

h) Saldo final. 

5.2. Información sobre: 

a) Costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, incluidos como mayor valor de los activos, 

especificando las circunstancias que se han tenido en cuenta para su valoración. 

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados por clases de elementos, así como los métodos de 

amortización empleados, informando de la amortización del ejercicio y la acumulada que corresponda a cada 

elemento significativo de este epígrafe. 

c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros, se informará de los 

cambios de estimación que afecten a valores residuales, a los costes estimados de desmantelamiento, retiro o 

rehabilitación, vidas útiles y métodos de amortización. 

d) Características de las inversiones en inmovilizado material adquiridas a empresas del grupo y asociadas, con 

indicación de su valor contable, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

e) Características de las inversiones en inmovilizado material situadas fuera del territorio español, con indicación de 

su valor contable, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

f) Importe de los gastos financieros capitalizados en el ejercicio, así como los criterios seguidos para su 

determinación. 
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g) Para cada corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o revertida durante el ejercicio 

para un inmovilizado material individual, se indicará: 

– Naturaleza del inmovilizado material. 

– Importe, sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y reversión de la pérdida por deterioro. 

– Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso, y 

– Si el método empleado fuera el valor en uso, se señalará el tipo o tipos de actualización utilizados en las 

estimaciones actuales y en las anteriores, una descripción de las hipótesis clave sobre las que se han basado las 

proyecciones de flujos de efectivo y de cómo se han determinado sus valores, el periodo que abarca la proyección 

de los flujos de efectivo y la tasa de crecimiento de éstos a partir del quinto año. 

h) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada 

en la letra anterior, las principales clases de inmovilizados afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro y 

los principales sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y la reversión de tales correcciones 

valorativas por deterioro. 

i) Se informará del importe de las compensaciones de terceros que se incluyan en el resultado del ejercicio por 

elementos de inmovilizado material cuyo valor se hubiera deteriorado, se hubieran perdido o se hubieran retirado. 

j) Si el inmovilizado material está incluido en una unidad generadora de efectivo, la información de la pérdida por 

deterioro se dará de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1 de la nota 8. 

k) Características del inmovilizado material no afecto directamente a la explotación, indicando su valor contable, 

amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

I) Importe y características de los bienes totalmente amortizados en uso, distinguiendo entre construcciones y resto 

de elementos. 

m) Bienes afectos a garantías y reversión, así como la existencia y los importes de restricciones a la titularidad. 

n) Subvenciones, donaciones y legados recibidos relacionados con el inmovilizado material, indicando también el 

importe de dichos activos. 

o) Compromisos firmes de compra y fuentes previsibles de financiación, así como los compromisos firmes de venta. 

p) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del inmovilizado material tal como: 

arrendamientos, seguros, litigios, embargos y situaciones análogas. 

q) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre bienes del inmovilizado material. Sin 

perjuicio de la información requerida en otras partes de la memoria. 

r) En el caso de inmuebles, se indicará de forma separada el valor de la construcción y del terreno. 

s) El resultado del ejercicio derivado de la enajenación o disposición por otros medios de elementos del 

inmovilizado material. 

t) Criterios específicos adoptados para valorar los bienes obtenidos en torneos o competiciones. 
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5.3. Se facilitará la información de los dos apartados anteriores singularizada para los activos destinados 

directamente a la actividad deportiva. 

6. Instalaciones deportivas realizadas sobre terrenos cedidos 

Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del balance que recoge los derechos sobre inversiones 

realizadas en terrenos o instalaciones cedidos y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones 

por deterioro de valor, indicando lo siguiente: 

a) Saldo inicial. 

b) Entradas o dotaciones, especificando las adquisiciones realizadas mediante combinaciones de negocios y las 

aportaciones no dinerarias, así como las que se deban a ampliaciones o mejoras. 

c) Reversión de correcciones valorativas por deterioro. 

d) Aumentos/disminuciones por transferencias o traspasos de otras partidas; en particular a activos no corrientes 

mantenidos para la venta u operaciones interrumpidas. 

e) Salidas, bajas o reducciones. 

f) Correcciones valorativas por deterioro, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

g) Amortizaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

h) Saldo final. 

Se detallará respecto a los elementos significativos que puedan existir en esta partida, sus características, y se 

facilitará información adicional sobre su uso, fecha de caducidad y período de amortización. 

También se facilitará la misma información sobre los gastos que se hubieran efectuado sobre terrenos cedidos en 

precario. 

7.- Inversiones inmobiliarias 

Además de la información requerida en las notas anteriores, se describirán los inmuebles clasificados como 

inversiones inmobiliarias, y se informará de: 

1. Tipos de inversiones inmobiliarias y destino que se dé a las mismas. 

2. Ingresos provenientes de estas inversiones así como los gastos para su explotación; se diferenciarán las 

inversiones que generan ingresos de aquéllas que no lo hacen. 

3. La existencia e importe de las restricciones a la realización de inversiones inmobiliarias, al cobro de los ingresos 

derivados de las mismas o de los recursos obtenidos por su enajenación o disposición por otros medios, y 

4. Obligaciones contractuales para adquisición, construcción o desarrollo de inversiones inmobiliarias o para 

reparaciones, mantenimiento o mejoras. 
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8. Inmovilizado intangible. 

8.1. Inmovilizado intangible deportivo. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance 

incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones por deterioro de 

valor, indicando lo siguiente: 

a) Saldo inicial. 

b) Entrada o dotaciones. 

c) Aumentos por transferencias o traspaso de otra cuenta. 

d) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

e) Salidas, bajas o reducciones. 

f) Disminuciones por transferencias o traspaso a otra cuenta. 

g) Correcciones valorativas por deterioro diferenciando entre las reconocidas en el ejercicio y las acumuladas. 

h) Amortizaciones diferenciando entre las reconocidas en el ejercicio y las acumuladas. 

i) Saldo final. 

Se informará sobre los activos destinados directamente a la actividad deportiva utilizados en régimen de 

arrendamiento financiero u otro similar, que deban incluirse en este epígrafe, precisando de acuerdo con las 

condiciones del contrato: coste del bien en origen, distinguiendo, en su caso, el valor de la opción de compra, 

duración del contrato, años transcurridos, cuotas satisfechas en años anteriores y en el ejercicio, cuotas pendientes 

y valor de la opción de compra. No obstante se estará a lo establecido en la nota 11.1 

Se indicarán los activos afectos a garantías y reversión, así como la existencia y los importes de restricciones a la 

titularidad. 

Se detallarán los elementos significativos que puedan existir en esta rúbrica y se facilitará información adicional 

sobre su uso, fecha de caducidad y período de amortización. 

Se informará sobre las cesiones de uso gratuita de instalaciones deportivas, indicando su valor inicial, deterioros, 

imputación anual a resultados y cuantía pendiente de imputar. Asimismo deberá informarse de lo siguiente: 

- Fecha del convenio de cesión 
- Ente u Organismo cedente 
- Bienes objeto de cesión (pabellón u otros, etc.) y su destino. 
- Fecha del acuerdo adoptado por el Órgano competente (Pleno de la Corporación, 

Junta de Gobierno, Consejo de Administración, etc.). 
- Naturaleza de la concesión (debe ser gratuita e incondicional). 
- Duración de la concesión  y, en su caso, si puede haber rescate. 
- Criterios para determinar su valor razonable. 

 

8.2. Otro inmovilizado intangible. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida 

en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones por deterioro de valor; 

indicando lo siguiente: 



12 
 

a) Saldo inicial. 

b) Entrada o dotaciones. 

c) Aumentos por transferencias o traspaso de otra cuenta. 

d) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

e) Salidas, bajas o reducciones. 

f) Disminuciones por transferencias o traspaso a otra cuenta. 

g) Correcciones valorativas por deterioro diferenciando entre las reconocidas en el ejercicio y las acumuladas. 

h) Amortizaciones diferenciando entre las reconocidas en el ejercicio y las acumuladas. 

i) Saldo final. 

A estos efectos se distinguirá entre las concesiones, patentes, licencias, marcas y similares adquiridas a título 

oneroso y las creadas por la propia entidad. 

Se informará sobre los bienes utilizados en régimen de arrendamiento financiero u otra fórmula similar, precisando 

de acuerdo con las condiciones del contrato: coste del bien en origen, distinguiendo, en su caso, el valor de la 

opción de compra, duración del contrato, años transcurridos, cuotas satisfechas en años anteriores y en el ejercicio, 

cuotas pendientes y, en su caso, valor de la opción de compra. . No obstante se estará a lo establecido en la nota 

11.1 

Se detallarán los elementos significativos que puedan existir en esta rúbrica y se facilitará información adicional 

sobre su uso, fecha de caducidad y período de amortización. 

8.2.1.- Fondo de comercio.  

Se incluirá en este apartado la siguiente información: 

1. Para cada combinación de negocios que se haya realizado en el ejercicio, se expresará la cifra del fondo de 

comercio, desglosándose las correspondientes a las distintas combinaciones de negocios. 

Tratándose de combinaciones de negocios que individualmente carezcan de importancia relativa, la información 

anterior se mostrará de forma agregada. 

Esta información también deberá expresarse para las combinaciones de negocios efectuadas entre la fecha de 

cierre de las cuentas anuales y la de su formulación, a menos que no sea posible, señalándose, en este caso, las 

razones por las que esta información no puede proporcionarse. 

2. La empresa realizará una conciliación entre el importe en libros del fondo de comercio al principio y al final del 

ejercicio, mostrando por separado: 

a) El importe bruto del mismo y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas al principio del ejercicio. 

b) El fondo de comercio adicional reconocido durante el periodo, diferenciando el fondo de comercio incluido en 

un grupo enajenable de elementos que se haya clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo con las 

normas de registro y valoración. Asimismo se informará sobre el fondo de comercio dado de baja durante el 
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periodo sin que hubiera sido incluido previamente en ningún grupo enajenable de elementos clasificado como 

mantenido para la venta. 

c) Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas durante el ejercicio. 

d) Cualesquiera otros cambios en el importe en libros durante el ejercicio, y 

e) El importe bruto del fondo de comercio y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas al final del 

ejercicio. 

3. Descripción de los factores que hayan contribuido al registro del fondo de comercio así como, se justificará e 

indicará el importe del fondo de comercio y de otros inmovilizados intangibles de vida útil indefinida, atribuidos a 

cada unidad generadora de efectivo. 

4. Para cada pérdida por deterioro de cuantía significativa del fondo de comercio, se informará de lo siguiente: 

a) Descripción de la unidad generadora de efectivo que incluya el fondo de comercio así como otros inmovilizados 

intangibles o materiales y la forma de realizar la agrupación para identificar una unidad generadora de efectivo 

cuando sea diferente a la llevada a cabo en ejercicios anteriores. 

b) Importe, sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento de una corrección valorativa por deterioro. 

c) Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso, y 

d) Si el método empleado fuera el valor en uso, se señalará el tipo o tipos de actualización utilizados en las 

estimaciones actuales y en las anteriores, una descripción de las hipótesis clave sobre las que se han basado las 

proyecciones de flujos de efectivo y de cómo se han determinado sus valores, el periodo que abarca la proyección 

de los flujos de efectivo y la tasa de crecimiento de éstos a partir del quinto año. 

5. Respecto a las pérdidas por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada en el número 

anterior, los principales sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento de tales correcciones 

valorativas por deterioro. 

6. Las hipótesis utilizadas para la determinación del importe recuperable de los activos o de las unidades 

generadoras de efectivo 

9. Derechos de adquisición de jugadores 

Análisis del movimiento durante el ejercicio de esta partida del balance y de sus correspondientes amortizaciones 

acumuladas y correcciones por deterioro de valor, indicando lo siguiente: 

a) Saldo inicial. 

b) Entrada o dotaciones. 

c) Aumentos por transferencias o traspaso de otra cuenta. 

d) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

e) Salidas, bajas o reducciones. 

f) Disminuciones por transferencias o traspaso a otra cuenta. 

g) Correcciones valorativas por deterioro diferenciando entre las reconocidas en el ejercicio y las acumuladas. 

h) Amortizaciones diferenciando entre las reconocidas en el ejercicio y las acumuladas. 

i) Saldo final. 
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Se informará sobre: 

a-   -   Respecto de las altas, se informará de manera agregada para el conjunto de las mismas, desglosando los 

siguientes tres conceptos: precio de adquisición; honorarios de agencia e intermediación; otros gastos. Se 

informará asimismo, sobre el importe y características de la participación de terceros en los derechos económicos 

del jugador. 

 b.- Duración media de los contratos laborales de los jugadores de la plantilla deportiva inscribible en la LFP, 

correspondientes a esta partida del activo. 

c.- Los derechos de adquisición de jugadores cedidos a otras entidades y los que se obtengan en cesión, indicando 

el gasto o ingreso derivado de dicha cesión, el plazo, así como las características más significativas. 

d.- Derechos afectos a garantías, pactos de recompra, así como titularidad compartida. En este último caso, se 

informará sobre sus principales características, tales como el porcentaje de participación, participación en derechos 

sobre ingresos futuros, cláusulas obligatorias sobre futura transmisión de derechos, etc. 

e.- Respecto de las bajas por enajenación, se informará de manera agregada para el conjunto de las mismas, 

desglosando los siguientes conceptos: precio de venta; honorarios de agencia e intermediación; otros gastos;  valor 

neto contable y, por diferencia, el importe del beneficio o pérdida por enajenación. Se informará, asimismo, sobre 

el importe y características de la participación de terceros sobre el precio de venta y/o el resultado de las 

operaciones de enajenación. 

f.- Compromisos firmes de compra y fuentes previsibles de financiación, así como los compromisos firmes de venta. 

g.- Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los derechos de adquisición de jugadores, tales 

como: litigios, embargos y situaciones análogas. 

h.-  Los derechos de adquisición de jugadores adquiridos a entidades vinculadas 

i.- Los derechos de adquisición de jugadores en régimen de arrendamiento financiero u otra fórmula similar, que 

deban incluirse como inmovilizado inmaterial, precisando de acuerdo con las condiciones del contrato: coste en 

origen, distinguiendo, en su caso, el valor de la opción de compra, duración del contrato, años transcurridos, cuotas 

satisfechas en años anteriores y en el ejercicio, cuotas pendientes y, en su caso, valor de la opción de compra. No 

obstante se estará a lo establecido en la nota 11.1. 

10. Derechos de imagen de jugadores y técnicos 

Análisis del movimiento de la partida que recoge los derechos de imagen de jugadores y técnicos, indicando: 

a) Saldo inicial. 

b) Incrementos. 

c) Aplicaciones. 

d) Saldo final. 

Se desglosará los movimientos anteriores por plantillas de jugadores y técnicos, correspondientes a las distintas 

secciones deportivas, indicando, en particular, el plazo medio de los contratos, y las características más 

significativas. 

 



15 
 

11.-  Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar 

La información que se requiere a continuación para las operaciones de arrendamiento, también deberá 

suministrarse cuando la empresa realice otras operaciones de naturaleza similar. 

11.1 Arrendamientos financieros. 

1. Los arrendadores informarán de: 

a) Una conciliación entre la inversión bruta total en los arrendamientos clasificados como financieros (señalando, 

en su caso, la opción de compra) y su valor actual al cierre del ejercicio. Se informará además de los cobros 

mínimos a recibir por dichos arrendamientos y de su valor actual, en cada uno de los siguientes plazos: 

– Hasta un año; 

– Entre uno y cinco años; 

– Más de cinco años. 

b) Una conciliación entre el importe total de los contratos de arrendamiento financiero al principio y al final del 

ejercicio. 

c) Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento financiero. 

d) Los ingresos financieros no devengados y el criterio de distribución del componente financiero de la operación. 

e) El importe de las cuotas contingentes reconocidas como ingresos del ejercicio. 

f) La corrección de valor por deterioro que cubra las insolvencias por cantidades derivadas del arrendamiento 

pendientes de cobro. 

2. Los arrendatarios informarán de: 

a) Para cada clase de activos, el importe por el que se ha reconocido inicialmente el activo, indicando si éste 

corresponde al valor razonable del activo o, en su caso, al valor actual de los pagos mínimos a realizar. 

b) Una conciliación entre el importe total de los pagos futuros mínimos por arrendamiento (señalando, en su caso, 

la opción de compra) y su valor actual al cierre del ejercicio. Se informará además de los pagos mínimos por 

arrendamiento y de su valor actual, en cada uno de los siguientes plazos: 

– Hasta un año; 

– Entre uno y cinco años; 

– Más de cinco años. 

c) El importe de las cuotas contingentes reconocidas como gasto del ejercicio. 

d) El importe total de los pagos futuros mínimos que se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos 

financieros no cancelables. 

e) Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento financiero, donde se informará de: 
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– Las bases para la determinación de cualquier cuota de carácter contingente que se haya pactado. 

– La existencia y, en su caso, los plazos de renovación de los contratos, así como de las opciones de compra y las 

cláusulas de actualización o escalonamiento de precios, y 

– Las restricciones impuestas a la empresa en virtud de los contratos de arrendamiento, tales como las que se 

refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de arrendamiento. 

f) A los activos que surjan de estos contratos, les será de aplicación la información a incluir en memoria 

correspondiente a la naturaleza de los mismos, establecidas en las notas anteriores, relativas a inmovilizado 

material, inversiones inmobiliarias e intangible. 

11.2 Arrendamientos operativos. 

1. Los arrendadores informarán de: 

a) El importe total de los cobros futuros mínimos del arrendamiento correspondientes a los arrendamientos 

operativos no cancelables, así como los importes que correspondan a los siguientes plazos: 

– Hasta un año; 

– Entre uno y cinco años; 

– Más de cinco años. 

b) Una descripción general de los bienes y de los acuerdos significativos de arrendamiento. 

c) El importe de las cuotas contingentes reconocidas como ingresos del ejercicio. 

2. Los arrendatarios informarán de: 

a) El importe total de los pagos futuros mínimos del arrendamiento correspondientes a los arrendamientos 

operativos no cancelables, así como los importes que correspondan a los siguientes plazos: 

– Hasta un año; 

– Entre uno y cinco años; 

– Más de cinco años. 

b) El importe total de los pagos futuros mínimos que se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos 

operativos no cancelables. 

c) Las cuotas de arrendamientos y subarrendamientos operativos reconocidas como gastos e ingresos del ejercicio, 

diferenciando entre: importes de los pagos mínimos por arrendamiento, cuotas contingentes y cuotas de 

subarrendamiento. 

d) Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento, donde se informará de: 

– Las bases para la determinación de cualquier cuota de carácter contingente que se haya pactado. 

– La existencia y, en su caso, los plazos de renovación de los contratos, así como de las opciones de compra y las 

cláusulas de actualización o escalonamiento de precios, y 
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– Las restricciones impuestas a la empresa en virtud de los contratos de arrendamiento, tales como las que se 

refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de arrendamiento. 

12. Instrumentos Financieros  

a) Categorías de activos financieros y pasivos financieros 

Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros señalados en 

la norma de registro y valoración sexta, de acuerdo con la siguiente estructura (diferenciando además si los activos 

o pasivos son de entidades deportivas, empresas del grupo, asociadas, otros…). 

a.1) Activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.  

 

 

Categorías 

Clases 

Instrumentos financieros a largo plazo Instrumentos financieros a corto plazo 

Total Instrumentos 
de 

patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Instrumentos 
de 

patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 
Ej 
x 

Ej 
x-1 

Activos a valor 
razonable 
con cambios 
en pérdidas y 
ganancias 

                            

– Mantenidos para 
negociar 

                            

– Otros                             

Inversiones 
mantenidas 
hasta el vencimiento 

                            

Préstamos y partidas 
a cobrar 

                            

Activos disponibles 
para la venta: 

                            

– Valorados a valor 
razonable 

                            

– Valorados a coste                             

Derivados de 
cobertura 

                            

Total                             
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a.2) Pasivos financieros.  

Categorías 

Clases 

Instrumentos financieros a largo plazo Instrumentos financieros a corto plazo 

Total Instrumentos 
de 

patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Instrumentos 
de 

patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 
Ej 
x 

Ej 
x-1 

Débitos y partidas a 
pagar 

                            

Pasivos a valor 
razonable 
con cambios 
en pérdidas y 
ganancias: 

                            

– Mantenidos para 
negociar 

                            

– Otros                             

Derivados de 
cobertura 

                            

Total                             

 

12.1. Activos financieros 

1. Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros señaladas en la norma de 

registro y valoración sexta, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

A estos efectos se desglosará cada epígrafe atendiendo a las categorías establecidas en la norma de registro y 

valoración sexta. Se deberá informar sobre las clases definidas por la empresa. 

En cualquier caso deberá suministrarse toda la información acerca de los traspasos o reclasificaciones entre las 

diferentes categorías de activos financieros que se hayan producido en el ejercicio. En particular, se informará 

sobre los importes de dicha reclasificación por cada categoría de activos financieros y se incluirá una justificación 

de la misma. 

2. Se presentará para cada clase de activos financieros, un análisis del movimiento de las cuentas correctoras 

representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito. 

3. Cuando los activos financieros se hayan valorado por su valor razonable, se indicará: 

a) Si el valor razonable se determina, en su totalidad o en parte, tomando como referencia los precios cotizados en 

mercados activos o se estiman utilizando modelos y técnicas de valoración. En este último caso, se señalarán los 

principales supuestos en que se basan los citados modelos y técnicas de valoración. 

b) Por categoría de activos financieros, el valor razonable, las variaciones en el valor registradas, en su caso, en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, así como las consignadas directamente en el patrimonio neto. 

c) Con respecto a los instrumentos financieros derivados, distintos de los que se califiquen como instrumentos de 

cobertura, se informará sobre la naturaleza de los instrumentos y las condiciones importantes que puedan afectar 

al importe, al calendario y a la certidumbre de los futuros flujos de efectivo. 
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4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

Se detallará información sobre las empresas del grupo, multigrupo y asociadas, incluyendo: 

a) Denominación, domicilio y forma jurídica de las empresas del grupo, especificando para cada una de ellas: 

- Actividades que ejercen. 

- Fracción de capital y de los derechos de voto que se posee directa e indirectamente, distinguiendo entre ambos. 

- Importe del capital, reservas, otras partidas del patrimonio neto y resultado del último ejercicio, diferenciando el 

resultado de explotación. 

- Valor según libros de la participación en capital. 

- Dividendos recibidos en el ejercicio. 

- Indicación de si las acciones cotizan o no en Bolsa y, en su caso, cotización media del último trimestre del ejercicio 

y cotización al cierre del ejercicio. 

b) La misma información que la del punto anterior respecto de las empresas multigrupo, asociadas, aquellas en las 

que aun poseyendo más del 20% del capital la empresa no se ejerza influencia significativa y aquellas en las que la 

sociedad sea socio colectivo. Asimismo, se informará sobre las contingencias en las que se haya incurrido en 

relación con dichas empresas. Si la empresa ejerce influencia significativa sobre otra poseyendo un porcentaje 

inferior al 20% del capital o si poseyendo más del 20% del capital no se ejerce influencia significativa, se explicarán 

las circunstancias que afectan a dichas relaciones. 

c) Se detallarán las adquisiciones realizadas durante el ejercicio que hayan llevado a calificar a una empresa como 

dependiente, indicándose la fracción de capital y el porcentaje de derechos de voto adquiridos. 

d) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155 del Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de sociedades de capital, a las sociedades 

participadas, di recta o indirectamente, en más de un 10%  

e) Importe de las correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones, diferenciando 

las reconocidas en el ejercicio de las acumuladas. Asimismo se informará, en su caso, sobre las dotaciones y 

reversiones de las correcciones valorativas por deterioro cargadas y abonadas, respectivamente, contra la partida 

del patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos, en los términos indicados en la norma de registro y 

valoración. 

12.2. Pasivos financieros 

1. Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros señalados en la norma de 

registro y valoración sexta. 

A estos efectos se desglosará cada epígrafe atendiendo a las categorías establecidas en la norma de registro y 

valoración sexta. Se deberá informar sobre las clases definidas por la empresa. 
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2. Información sobre: 

a) El importe de las deudas que venzan en cada uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del resto 

hasta su último vencimiento. Estas indicaciones figurarán separadamente para cada uno de los epígrafes y 

partidas relativos a deudas, conforme al modelo de balance.  

b) El importe de las deudas con garantía real, con indicación de su forma y naturaleza. 

c) El importe disponible en las líneas de descuento, así como las pólizas de crédito concedidas a la empresa con sus 

límites respectivos, precisando la parte dispuesta. 

3. En relación con los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio, se informará de: 

- Los detalles de cualquier impago del principal o intereses que se haya producido durante el ejercicio. 

- El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de aquellos préstamos en los que se hubiese producido un 

incumplimiento por impago, y 

- Si el impago ha sido subsanado o se han renegociado las condiciones del préstamo, antes de la fecha de 

formulación de las cuentas anuales. 

4- Pasivo financieros con vencimiento hasta dos años. 

Se informará   del importe total del pasivo exigible con vencimiento igual o inferior a dos años, a contar desde la 

fecha de cierre del ejercicio, diferenciando la deuda por ejercicio. Estas indicaciones figurarán separada mente para 

cada uno de los epígrafes y partidas relativos a deudas, conforme al modelo de balance. 

5. Deudas con características especiales. 

Cuando la empresa tenga deudas con características especiales, informará de la naturaleza de las deudas, sus 

importes y características, desglosando cuando proceda si son con empresas del grupo o asociadas. 

6- Otras deudas con características especiales. 

Se informará sobre cualquier operación, instrumentada mediante cualquier tipo de pacto, que facilite los recursos 

necesarios para adquirir el control de un activo. 

 A estos efectos se detallará: 

a.- Financiación obtenida cuya garantía consista en derechos de adquisición de jugadores. 

b.- Financiación obtenida que conlleve, mediante cualquier tipo de pacto, la participación en derechos sobre 

ingresos futuros derivados de derechos de adquisición de jugadores. 

c.- Financiación  obtenida de personas físicas o jurídicas que no tengan la calificación de entidad de crédito, según 

la definición contenida en el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, o norma que lo 

sustituya. 

7- Otros pasivos financieros. 

Se informara sobre el contenido desglosado de esta partida. 
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12.3.- Deuda concursal 

Se informará sobre la fecha de la sentencia de aprobación del convenio, características, acuerdos singulares 

firmados con acreedores, situación de las deudas del convenio aprobado, y variaciones más significativas, indicando 

las producidas por quitas y por aplazamientos en la exigibilidad de los pasivos.  

También se informará sobre el cumplimiento del convenio, precisando para las deudas más significativas lo 

siguiente: deuda inicial con expresión de su plazo de vencimiento original y su tipo de interés efectivo, deuda en el 

convenio aprobado, indicando el plazo de vencimiento y su tipo de interés efectivo, así como la parte de la deuda 

satisfecha de acuerdo con las condiciones del convenio. 

 Asimismo, se informará comparativamente de los recursos generados en cada temporada en relación con el 

importe de los pagos para el cumplimiento del convenio y los acuerdos singulares, así como del grado de 

cumplimiento de los mismos.  

Con carácter previsional, se informará de los recursos que se deben generar cada temporada hasta el completo 

cumplimiento de los compromisos de pago. 

A los efectos de los dos párrafos anteriores, los recursos generados o que se deben generar, se calcularán de la 

forma siguiente 

Resultado del ejercicio antes de impuestos derivado del presupuesto aprobado: 

- Impuesto sobre sociedades devengado (solo signo negativo) 

+ Amortización del inmovilizado 

+/- Correcciones valorativas por deterioro 

+/- Variación de correcciones por deterioro de valor 

- Imputación de subvenciones 

+/- Resultados por enajenaciones de inmovilizado 

- Pagos por inversiones 

+ Cobros por desinversiones 

+ Cobros por financiación obtenida 

- Pagos por devolución de financiación 

+ Aportaciones de socios y partes relacionadas recibidas 

+ Cobros por subvenciones 

- Devolución de aportaciones a socios y partes relacionadas 

Se incluirá una conciliación de los importes de deuda concursal y deuda relativa a acuerdos singulares, con las 

correspondientes partidas del pasivo del balance, distinguiendo deudas con entidades de crédito, entidades 

deportivas, personal deportivo y no deportivo, Administraciones Públicas y otros. 
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12.4.- Información sobre empresas del grupo, multigrupo y asociadas: 

Se detallará información sobre las empresas del grupo, multigrupo y asociadas, incluyendo: 

a) Denominación, domicilio y forma jurídica de las empresas del grupo, especificando para cada una de ellas: 

– Actividades que ejercen. 

– Fracción de capital y de los derechos de voto que se posee directa e indirectamente, distinguiendo entre ambos. 

– Importe del capital, reservas, otras partidas del patrimonio neto y resultado del último ejercicio que se derive de 

los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo, diferenciando el resultado de 

explotación y desglosando el de operaciones continuadas y el de operaciones interrumpidas, en caso de que la 

empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales. 

– Valor según libros de la participación en capital. 

– Dividendos recibidos en el ejercicio. 

– Indicación de si las acciones cotizan o no en Bolsa y, en su caso, cotización media del último trimestre del ejercicio 

y cotización al cierre del ejercicio. 

b) La misma información que la del punto anterior respecto de las empresas multigrupo, asociadas, aquellas en las 

que aun poseyendo más del 20% del capital la empresa no ejerza influencia significativa y aquellas en las que la 

sociedad sea socio colectivo. Asimismo, se informará sobre las contingencias en las que se haya incurrido en 

relación con dichas empresas. Si la empresa ejerce influencia significativa sobre otra poseyendo un porcentaje 

inferior al 20% del capital o si poseyendo más del 20% no se ejerce influencia significativa, se explicarán las 

circunstancias que afectan a dichas relaciones. 

c) Se detallarán las adquisiciones realizadas durante el ejercicio que hayan llevado a calificar a una empresa como 

dependiente, indicándose la fracción de capital y el porcentaje de derechos de voto adquiridos. 

d) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, a las sociedades participadas, directa o indirectamente, en más de un 10% 

e) Importe de las correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones, diferenciando 

las reconocidas en el ejercicio de las acumuladas. Asimismo se informará, en su caso, sobre las dotaciones y 

reversiones de las correcciones valorativas por deterioro cargadas y abonadas, respectivamente, contra la partida 

del patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos, en los términos indicados en la norma de registro y 

valoración. 

f) El resultado derivado de la enajenación o disposición por otro medio, de inversiones en empresas del grupo, 

multigrupo y asociadas. 

13. Existencias 

Se informará sobre: 

a) Las circunstancias que han motivado las correcciones valorativas por deterioro de las existencias y, en su caso, la 

reversión de dichas correcciones, reconocidas en el ejercicio, así como su importe. 
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b) El importe de los gastos financieros capitalizados durante el ejercicio en las existencias de ciclo de producción 

superior a un año, así como los criterios seguidos para su determinación. 

c) Compromisos firmes de compra y venta, así como información sobre contratos de futuro o de opciones relativos 

a existencias. 

d) Limitaciones en la disponibilidad de las existencias por garantías, pignoraciones, fianzas y otras razones análogas, 

indicando las partidas a que afectan, su importe y proyección temporal. 

e) Cualquiera otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a la titularidad, disponibilidad o valoración de las 

existencias, tal como: litigios, seguros, embargos, etc. 

14. Moneda extranjera 

 Se informará sobre: 

a) El importe de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del ejercicio por clases de instrumentos. 

b) Las diferencias de conversión clasificadas como un componente separado del patrimonio neto, dentro del  

epígrafe “Diferencias de conversión”, así como una conciliación entre los importes de estas diferencias al principio 

y al final del ejercicio. 

15. Fondos propios 

15.1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en esta agrupación, 

indicándose los orígenes de los aumentos y las causas de las disminuciones, así como saldos iniciales y finales. 

También se incluirá el movimiento de los epígrafes de acciones propias  

15.2. Se indicará, en su caso, el importe del capital mínimo establecido por la Comisión Mixta, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 3 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. 

15.3. Información sobre: 

Número de acciones y valor nominal de cada una de ellas, distinguiendo por clases de acciones, así como los 

derechos otorgados a las mismas y las restricciones que puedan tener. También, en su caso, se indicará para cada 

clase de acciones los desembolsos pendientes, así como la fecha de exigibilidad. 

Ampliación de capital en curso indicando el número de acciones a suscribir, su valor nominal, la prima de emisión, 

el desembolso inicial, los derechos que incorporarán y restricciones que tendrán; así como la existencia o no de 

derechos preferentes de suscripción a favor de accionistas u obligacionistas; y el plazo concedido para la 

suscripción. 

Importe del capital autorizado por la junta de accionistas para que los administradores lo pongan en circulación, 

indicando el período al que se extiende la autorización. 

Derechos incorporados a las obligaciones convertibles y pasivos financieros similares, con indicación de su número 

y de la extensión de los derechos que confieren. 

Circunstancias específicas que restringen la disponibilidad de las reservas. 
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Número, valor nominal y precio medio de adquisición de las acciones propias en poder de la entidad, o de un 

tercero que obre por cuenta de ésta, especificando su destino final previsto e importe de la reserva por adquisición 

de acciones propias. También se informará sobre el número, valor nominal e importe de la reserva correspondiente 

a las acciones propias aceptadas en garantía. 

La parte de capital que, en su caso, es poseído por otra entidad, directamente o por medio de sus filiales, cuando 

sea igual o superior al 10 por 100. Información sobre las participaciones significativas reguladas en el artículo 10 del 

Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. Información sobre acciones de la 

entidad admitidas a cotización. 

16. Situación fiscal y saldos con administraciones públicas 

16.1. Impuesto sobre beneficios 

Explicación de la diferencia que exista entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y el resultado 

fiscal. Conciliación de dicho importe con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 

 

  
Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias 

Ingresos y gastos 
directamente imputados 

al patrimonio neto 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
. 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . 
. 

  Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones 

Impuesto sobre Sociedades . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
. 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . 
. 

Diferencias permanentes . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
. 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . 
. 

Diferencias temporarias: . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
. 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . 
. 

– con origen en el ejercicio . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
. 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . 
. 

– con origen en ejercicios anteriores . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
. 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. 
. . . . . . . . 
. 

Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios 
anteriores 

    
(. . . . . . . 
.) 

      

Base imponible (resultado fiscal)     
. . . . . . . . 
. 

      

Explicación y conciliación numérica entre el gasto/ ingreso por impuestos sobre beneficios y el resultado de 

multiplicar los tipos de gravamen aplicables al total de ingresos y gastos reconocidos, diferenciando el saldo de la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

Además, deberá indicarse la siguiente información: 

1. Desglose del gasto o ingreso por impuestos sobre beneficios, diferenciando el impuesto corriente y la variación 

de impuestos diferidos, que se imputa al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias -distinguiendo el 

correspondiente a las operaciones continuadas y a operaciones interrumpidas si las hubiera y siempre que la 

empresa deba informar separadamente de los resultados procedentes de operaciones interrumpidas-, así como el 

directamente imputado al patrimonio neto, diferenciando el que afecte a cada epígrafe del estado de ingresos y 

gastos reconocidos. 
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2. En relación con los impuestos diferidos, se deberá desglosar esta diferencia, distinguiendo entre activos 

(diferencias temporarias, créditos por bases imponibles negativas y otros créditos) y pasivos (diferencias 

temporarias). 

3. El importe y plazo de aplicación de diferencias temporarias deducibles, bases imponibles negativas y otros 

créditos fiscales, cuando no se haya registrado en el balance el correspondiente activo por impuesto diferido. 

4. El importe de los activos por impuesto diferido, indicando la naturaleza de la evidencia utilizada para su 

reconocimiento, incluida, en su caso, la planificación fiscal, cuando la realización del activo depende de ganancias 

futuras superiores a las que corresponden a la reversión de las diferencias temporarias imponibles, o cuando la 

empresa haya experimentado una pérdida, ya sea en el presente ejercicio o en el anterior, en el país con el que se 

relaciona el activo por impuesto diferido. 

5. Naturaleza, importe y compromisos adquiridos en relación con los incentivos fiscales aplicados durante el 

ejercicio, tales como beneficios, deducciones y determinadas diferencias permanentes, así como los pendientes de 

deducir. En particular, se informará sobre incentivos fiscales objeto de periodificación, señalando el importe 

imputado al ejercicio y el que resta por imputar. 

6. Se identificarán el resto de diferencias permanentes señalando su importe y naturaleza. 

7. Cambios en los tipos impositivos aplicables respecto a los del ejercicio anterior. Se indicará el efecto en los 

impuestos diferidos registrados en ejercicios anteriores. 

8. Información relativa a las provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios así como sobre las contingencias 

de carácter fiscal y sobre acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación de la normativa 

fiscal que afecta a los activos y pasivos fiscales registrados. En particular, se informará de los ejercicios pendientes 

de comprobación, informándose sobre la existencia de actuaciones de inspección en curso, así como de las actas de 

inspección que aún no hayan adquirido firmeza. 

9. Se informará sobre los acuerdos singulares de naturaleza concursal con administraciones públicas, señalando sus 

principales características, incluyendo importe inicial, pagos realizados, coste financiero, saldo actual y calendario 

previsto de pagos 

10. Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo en relación con la situación fiscal.  

16.2. Otros tributos 

Se informará sobre cualquier circunstancia de carácter significativo en relación con otros tributos; en particular 

cualquier contingencia de carácter fiscal, así como los ejercicios pendientes de comprobación. 

16.3. Saldos con administraciones públicas.  

Se informará adicionalmente de los saldos con las distintas jurisdicciones fiscales, detallando las retenciones y 

pagos a cuenta efectuados, el desglose de los créditos y deudas a corto y largo plazo e información detallada sobre 

los aplazamientos concedidos 
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 SALDOS DEUDORES 

 CORTO PLAZO LARGO PLAZO TOTAL 

Hacienda Pública Deudora por IVA    

Hacienda Pública Deudora por devolución de impuestos    

Organismos de la SS, deudores    

Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta    

Hacienda Pública autonómica / local Deudora    

Otros    

 SALDOS ACREEDORES 

 CORTO PLAZO LARGO PLAZO TOTAL 

Hacienda Pública acreedora por IVA    

Hacienda Pública acreedora por IRPF    

Hacienda Pública acreedora por IRNR    

Hacienda Pública acreedora por IRCM    

Hacienda Pública acreedora por IS    

Hacienda Pública acreedora por intereses    

HP por IVA, aplazamientos    

HP por IRPF, aplazamientos    

HP por IRNR, aplazamientos    

HP por IRCM, aplazamientos    

HP por IS, aplazamientos    

HP por intereses, aplazamientos    

Organismos de la Seguridad Social, acreedores    

Hacienda Pública autonómica / local Acreedora    

Hacienda Pública acreedora por otros conceptos    

HP acreedora por convenios especiales derivados del concurso     

Organismos de la SS acreedora por convenios especiales derivados del concurso    

Actas de inspección    

Otras deudas con Administraciones Públicas (locales, autonómicas etc)    

TOTAL SALDO CON AAPP    

Pasivos por impuesto diferido    

TOTAL PASIVO CON AAPP    

 

17. Ingresos y gastos 

17.1.- Gastos de personal 

Desglose de la partida de gastos de personal, distinguiendo las siguientes categorías: 

17.1.1.- Gastos de personal no deportivo 

Desglose de la partida de gastos de personal, distinguiendo las categorías que se exponen a continuación. En todo 

caso, el desglose se adaptará y deberá interpretarse conforme a las Normas de elaboración de presupuestos de los 

clubes y SADs de la LFP, o norma que las sustituya. 

Se deben distinguir las siguientes categorías: 

- Personal no deportivo técnico: Director deportivo, secretario técnico, médico, delegado, 

fisioterapeutas, utilleros.  

- Otro personal no deportivo: Resto de personal ligado al Club mediante contrato laboral, 

incluyendo, directivos, personal de administración, tienda, seguridad y accesos, marketing, 

comunicación, mantenimiento y limpieza. 
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17.1.2.- Gasto en concepto de plantilla deportiva 

Desglose del gasto en concepto de plantilla deportiva, indicando lo siguiente: sueldos y salarios, indemnizaciones, 

Seguridad Social, aportaciones a sistemas complementarios de pensiones y otras obligaciones, cargas sociales y 

otros, de acuerdo a las categorías incluidas en la Nota 14 de Normas de Registro y Valoración. 

17.1.2.a.- Gasto de plantilla deportiva inscribible en la LFP 

Categoría Contrato 
laboral 

Derechos de 
imagen 

Indemnizaciones Otras 
retribuciones 

y gastos 

Seguridad 
Social 

Ingresos/ 
Gastos 

cesiones 

Primas 
colectivas 

Amortización Deterioro 
o pérdida  

Total 

Fijo Variable Fijo Variable 

Jugadores             

E, E2, PF             

Total             

 

17.1.2.b.- Gasto de plantilla deportiva no inscribible en la LFP 

 Contrato 
laboral 

Derechos de 
imagen 

Indemnizaciones Otras 
retribuciones 

Seguridad 
Social 

Ingresos/ 
Gastos 

cesiones 

Primas 
colectivas 

Amortización Deterioro 
o pérdida  

Total 

Jugadores 
y técnicos 

          

 

17.2. Desglose de la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias “Pérdidas, deterioro y variación de correcciones 

por deterioro de valor por operaciones comerciales” 

17.3. Información sobre: 

a) Transacciones efectuadas con entidades del grupo y asociadas detallando lo siguiente: 

Servicios recibidos y prestados. 

Intereses abonados y cargados. 

Dividendos y otros beneficios distribuidos. 

b) Transacciones efectuadas en moneda distinta del euro, con indicación separada de compras, ventas y servicios 

recibidos y prestados. 

c) Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, distribuido por categorías. 

d) Gastos e ingresos extraordinarios, incluidos los ingresos y gastos correspondientes a ejercicios precedentes. En 

particular se informará sobre los ingresos brutos por indemnizaciones estimadas o recibidas de entidades de 

seguros. 

e) Resultados extraordinarios procedentes de la venta de jugadores, en el que deberá constar el importe total de la 

transacción desglosándose la parte del beneficio que corresponde al club o S.A.D. y la de terceros beneficiarios 

(titulares de derechos económicos compartidos, agentes, intermediarios…etc.) 

f) Gastos e ingresos que, habiendo sido contabilizados durante el ejercicio, correspondan a otro posterior. 

g) Gastos e ingresos imputados al ejercicio que hayan de ser satisfechos en otro posterior. 
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h) Ingresos por indemnizaciones estimadas o recibidas de entidades de seguros por conceptos de gastos de 

explotación así como por riesgo de tipo de cambio. 

17.4. En especial se informará sobre la distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a cada 

una de las actividades ordinarias de la entidad así como por mercados geográficos, para cada sección deportiva, 

distinguiendo, al menos, los ingresos por competiciones oficiales nacionales e internacionales, los ingresos por 

otras competiciones y partidos amistosos, los ingresos por abonados y socios, los ingresos por derechos de 

retransmisión y los ingresos por publicidad y de comercialización. Para estos últimos, se informará sobre los 

principales  contratos de patrocinio, especialmente los suscritos con Entes públicos, precisando si se trata de 

Administración local, autonómica, estatal o internacional. 

17.5. También se informará, en el caso que existan, el detalle de aquellos contratos que facilitando financiación de 

terceros supongan compromisos, sobre una parte o la totalidad de los ingresos futuros de la entidad. Se indicará en 

su caso la política de reconocimiento del ingreso de los montantes percibidos por adelantado, indicándose la tasa 

de capitalización que tales montantes suponen. 

18. Provisiones y contingencias 

1. Para cada corrección por deterioro de valor  reconocida en el balance deberá indicarse: 

a) Análisis del movimiento de cada partida del balance durante el ejercicio, indicando: 

– Saldo inicial. 

– Dotaciones. 

– Aplicaciones. 

– Otros ajustes realizados (combinaciones de negocios, etc.). 

– Saldo final. 

No será necesario incluir información comparativa en este apartado. 

b) Información acerca del aumento, durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo de descuento por causa 

del paso del tiempo, así como el efecto que haya podido tener cualquier cambio en el tipo de descuento. 

No será necesario incluir información comparativa en este apartado. 

c) Una descripción de la naturaleza de la obligación asumida. 

d) Una descripción de las estimaciones y procedimientos de cálculo aplicados para la valoración de los 

correspondientes importes, así como de las incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones. En su 

caso, se justificarán los ajustes que haya procedido realizar. 

e) Indicación de los importes de cualquier derecho de reembolso, señalando las cantidades que, en su caso, se 

hayan reconocido en el activo de balance por estos derechos. 

2. A menos que sea remota la salida de recursos, para cada tipo de contingencia, se indicará: 

a) Una breve descripción de su naturaleza. 
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b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende. 

c) Una estimación cuantificada de los posibles efectos en los estados financieros y, en caso de no poder realizarse, 

información sobre dicha imposibilidad e incertidumbres que la motivan, señalándose los riesgos máximos y 

mínimos. 

d) La existencia de cualquier derecho de reembolso. 

e) En el caso excepcional en que una provisión no se haya podido registrar en el balance debido a que no puede ser 

valorada de forma fiable, adicionalmente, se explicarán los motivos por los que no se puede hacer dicha valoración. 

3. En el caso de que sea probable la entrada de beneficios o rendimientos económicos para la empresa 

procedentes de activos que no cumplan los criterios de reconocimiento, se indicará: 

a) Una breve descripción de su naturaleza. 

b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende. 

c) Información sobre los criterios utilizados para su estimación, así como los posibles efectos en los estados 

financieros y, en caso de no poder realizarse, información sobre dicha imposibilidad e incertidumbres que la 

motivan. 

4. Excepcionalmente en los casos en que mediando litigio con un tercero, la información exigida en los apartados 

anteriores perjudique seriamente la posición de la empresa, no será preciso que se suministre dicha información, 

pero se describirá la naturaleza del litigio e informará de la omisión de esta información y de las razones que han 

llevado a tomar tal decisión. 

19. Información sobre medio ambiente 

Se facilitará información sobre: 

a) Descripción y características de los sistemas, equipos e instalaciones más significativos incorporados al 

inmovilizado material, cuyo fin sea la minimización del impacto medioambiental y la protección y mejora del medio 

ambiente indicando su naturaleza, destino, así como el valor contable y la correspondiente amortización 

acumulada de los mismos siempre que pueda determinarse de forma individualizada, así como las correcciones 

valorativas por deterioro, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

b) Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente, indicando su destino. 

c) Riesgos cubiertos por las correcciones por deterioro de valor correspondientes a actuaciones medioambientales, 

con especial indicación de los derivados de litigios en curso, indemnizaciones y otros; se señalará para cada 

provisión la información requerida para las correcciones por deterioro de valor reconocidas en el balance en el 

apartado 1 de la nota 18. 

d) Contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente, incluyendo la información exigida en 

el apartado 2 de la nota 18. 

e) Inversiones realizadas durante el ejercicio por razones medioambientales. 

f) Compensaciones a recibir de terceros. 
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20. Retribuciones a largo plazo al personal 

1. Cuando la empresa otorgue retribuciones a largo plazo al personal de aportación o prestación definida, deberá 

incluir una descripción general del tipo de plan de que se trate. 

2. Para el caso de retribuciones a largo plazo al personal de prestación definida, adicionalmente, se incluirá la 

información requerida para las correcciones por deterioro de valor reconocidas en el balance en el apartado 1 de la 

nota 18, así como se detallará: 

a) Una conciliación entre los activos y pasivos reconocidos en el balance. 

b) Importe de las partidas incluidas en el valor razonable de los activos afectos al plan. 

c) Principales hipótesis actuariales utilizadas, con sus valores a la fecha de cierre del ejercicio. 

21. Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio 

Para cada acuerdo de pagos basados en instrumentos de patrimonio, deberá indicarse: 

1. Descripción de cada tipo de acuerdo de pagos basados en instrumentos de patrimonio que haya existido a lo 

largo del ejercicio, con indicación del beneficiario. Si dichos acuerdos tienen características similares se podrá 

informar sobre los mismos de forma conjunta, siempre que dicha información permita comprender la naturaleza y 

el alcance de dichos acuerdos. 

2. Cuando proceda registrar pasivos en las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio, se 

incluirá la información requerida para las correcciones por deterioro de valor reconocidas en el balance en el 

apartado 1 de la nota 18. 

3. Cuando las transacciones consistan en pagos basados en opciones sobre acciones, se informará sobre: 

a) El número y la media ponderada de los precios de ejercicio de las opciones existentes al comienzo y al final del 

ejercicio, las concedidas, y anuladas durante el mismo, así como las que hayan caducado a lo largo de ejercicio. Por 

último se proporcionará la misma información sobre las ejercitables al final de periodo. 

b) Para las opciones sobre acciones ejercitadas durante el ejercicio, se indicará el precio medio ponderado de las 

acciones en la fecha de ejercicio, pudiéndose señalar el precio medio ponderado de la acción durante el periodo. 

c) Para las opciones existentes al final del ejercicio, el rango de precios de ejercicio y la vida media ponderada 

pendiente de las mismas. 

Se deberá indicar cómo se ha determinado durante el ejercicio el valor razonable de los bienes o servicios recibidos 

o el valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 

Se deberá indicar el efecto que hayan tenido las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio 

sobre la situación financiera y el resultado de la empresa. 

4. Cuando no se pueda estimar con fiabilidad el valor razonable de los bienes y servicios recibidos, según se 

establece en la norma de registro y valoración, se informará sobre este hecho, explicando los motivos de dicha 

imposibilidad. 
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22. Préstamos participativos y deudas subordinadas 

Además de lo indicado en el apartado anterior para las deudas no comerciales, las Entidades Deportivas incluirán: 

22.1. Detalle de los préstamos participativos obtenidos y pendientes de vencimiento, desglosando como mínimo 

la siguiente información: 

 

En su caso, se detallarán también los contraídos con accionistas o socios, Consejeros y demás Administradores. 

22.2. Detalle de las deudas subordinadas obtenidas y pendientes de vencimiento, desglosando, como mínimo, la 

siguiente información: 

 

23. Garantías comprometidas con terceros y otros pasivos contingentes 

23.1. Importe global de las garantías comprometidas con terceros, así como el importe de los incluidos en el 

pasivo del balance. Esta información se desglosará por clases de garantías y distinguiendo las relacionadas con 

entidades del grupo, asociadas, entidades deportivas y otros. Se indicarán de forma especial aquellas garantías 

subrogadas de o a terceros. 

23.2. Naturaleza de las contingencias, sistema de evaluación de la estimación y factores de los que depende, con 

indicación de los eventuales efectos en el patrimonio y en los resultados; en su caso, se indicarán las razones que 

impiden esta evaluación así como los riesgos máximos y mínimos existentes. 

23.3. Información sobre riesgos y gastos cubiertos. Con especial mención sobre riesgos potenciales inherentes a 

su actividad y que tienen su base y origen en las especiales circunstancias del mercado, los contratos vigentes de la 

entidad con terceros y otras contingencias posibles. En particular se informará de los deterioros de valor del 

inmovilizado intangible deportivo. 
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En particular, las entidades incluirán tanto los avales concedidos, como los obtenidos. Asimismo se describirán la 

naturaleza y activos o pasivos a los cuales se vinculen los avales obtenidos y los concedidos, así como, en su caso, 

las garantías subrogadas a dichos avales. 

Se informará como mínimo, respecto a los avales, tanto concedidos como obtenidos: 

 

24. Subvenciones, donaciones y legados 

Información sobre la naturaleza de las subvenciones recibidas distinguiendo su procedencia y origen. 

Información sobre el importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en 

las partidas correspondientes del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, indicando su origen, y para las 

primeras, el Ente público que las concede, precisando si la otorgante de las mismas es la Administración local, 

autonómica, estatal o internacional. 

Información sobre el cumplimiento e incumplimiento de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones  

y legados. 

En especial se informará sobre: 

Subvenciones de capital que financien inversiones efectuadas sobre terrenos cedidos a la entidad en precario. 

Subvenciones por cesión de uso gratuita de instalaciones deportivas con su valor inicial, imputación anual a 

resultados y cuantía pendiente de imputar. 

Subvenciones que constituyen aportación de fondos para compensar déficit patrimoniales o pérdidas. 

25. Combinaciones de negocios 

1. La empresa adquirente indicará, para cada una de las combinaciones de negocios que tenga lugar durante el 

ejercicio, la siguiente información: 

a) El nombre y descripción de la empresa o empresas adquiridas. 

b) La fecha de adquisición. 

c) La forma jurídica empleada para llevar a cabo la combinación. 
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d) Las razones principales que han motivado la combinación de negocios, así como una descripción cualitativa de 

los factores que dan lugar al reconocimiento del fondo de comercio, tales como sinergias esperadas de las 

operaciones de combinación de la adquirida y la adquirente, inmovilizados intangibles que no cumplen las 

condiciones para su reconocimiento por separado u otros factores. 

e) Respecto al fondo de comercio que pueda haber surgido en las combinaciones de negocio, la empresa deberá 

suministrar la información solicitada en el apartado 2.1 de la nota 8. Asimismo, deberá informarse del importe total 

del fondo de comercio que se espera que sea deducible fiscalmente. 

2. En las combinaciones de negocios en las que el coste de la combinación resulte inferior al valor de los activos 

identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos, el importe y la naturaleza de cualquier exceso que se 

reconozca en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con lo establecido en la norma de registro y valoración, 

así como, una descripción de las razones por las que la transacción dio lugar a una ganancia. Asimismo, en su caso, 

se describirán los inmovilizados intangibles y activos contingentes que no hayan podido ser registrados por no 

poder calcularse su valoración por referencia a un mercado activo. 

Para el resto de circunstancias relevantes para este tipo de negocios se estará a lo dispuesto en la nota 19 del 

contenido de la memoria del PGC. 

26. Negocios conjuntos 

1. La empresa indicará y describirá los intereses significativos en negocios conjuntos realizando un detalle de la 

forma que adopta el negocio, distinguiendo entre: 

a) Explotaciones controladas conjuntamente, y 

b) Activos controlados conjuntamente. 

2. Sin perjuicio de la información requerida en el apartado 2 de la nota 18, se deberá informar de forma separada 

sobre el importe agregado de las contingencias siguientes, a menos que la probabilidad de pérdida sea remota: 

a) Cualquier contingencia en que la empresa como partícipe haya incurrido en relación con las inversiones en 

negocios conjuntos y su parte en cada una de las contingencias que hayan sido incurridas conjuntamente con otros 

partícipes. 

b) Su parte de las contingencias de los negocios conjuntos en los que puede ser responsable, y 

c) Aquellas contingencias que surgen debido a que la empresa como partícipe puede ser responsable de los pasivos 

de otros partícipes de un negocio conjunto. 

3. La empresa informará separadamente del importe total de los siguientes compromisos: 

a) Cualquier compromiso de inversión de capital, que haya asumido en relación con su participación en negocios 

conjuntos, así como su parte de los compromisos de inversión de capital asumidos conjuntamente con otros 

partícipes, y 

b) Su participación en los compromisos de inversión de capital asumidos por los propios negocios conjuntos. 

4. Se desglosará para cada partida significativa del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de 

flujos de efectivo y del estado de cambios en el patrimonio neto, los importes correspondientes a los negocios 
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conjuntos. Esta información se incluirá de forma agregada para el total de negocios conjuntos en los que participa 

la empresa. 

27. Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones interrumpidas 

1. Para cada actividad que deba ser clasificada como interrumpida, deberá indicarse: 

a) Los ingresos, los gastos y el resultado antes de impuestos de las actividades interrumpidas, reconocidos en la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

b) Una descripción detallada de los elementos patrimoniales afectos a la citada actividad, indicando su importe y 

las circunstancias que han motivado dicha clasificación. 

c) Los flujos netos de efectivo atribuibles a las actividades de explotación, de inversión y financiación de las 

actividades interrumpidas. 

d) Una descripción detallada de los elementos patrimoniales afectos a la citada actividad, indicando su importe y 

las circunstancias que han motivado dicha clasificación. 

e) Los ajustes que se efectúen en el ejercicio corriente a los importes presentados previamente que se refieran a las 

actividades interrumpidas y que estén directamente relacionados con la enajenación o disposición por otra vía de 

las mismas en un ejercicio anterior. O, en su caso, los originados por no haberse producido dicha enajenación. 

f) Los resultados relativos a la actividad que se hayan presentado previamente como actividades interrumpidas, y 

que sin embargo finalmente no hayan sido enajenadas. 

2. Para cada activo no corriente o grupo enajenable de elementos que deba calificarse como mantenido para la 

venta, incluyendo los de actividades interrumpidas, deberá indicarse: 

a) Una descripción detallada de los elementos patrimoniales, indicando su importe y las circunstancias que han 

motivado dicha clasificación. 

b) El resultado reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el estado de cambios en el patrimonio neto, 

para cada elemento significativo. 

c) Los ajustes que se efectúen en el ejercicio corriente a los importes presentados previamente que se refieran a los 

activos no corrientes o grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta y que estén directamente 

relacionados con la enajenación o disposición por otra vía de los mismos en un ejercicio anterior. O, en su caso, los 

originados por no haberse producido dicha enajenación. 

3. Cuando los requisitos para calificar un activo no corriente o un grupo enajenable de elementos como mantenidos 

para la venta se cumplan después de la fecha de cierre del ejercicio, pero antes de la formulación de las cuentas 

anuales, la empresa no los calificará como mantenidos para la venta en las cuentas anuales que formule. No 

obstante deberá suministrar en relación con los mismos la información descrita en la letra a) del apartado anterior. 

28. Acontecimientos posteriores al cierre 

La empresa informará de: 

1. Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha de cierre del ejercicio 

que no hayan supuesto, de acuerdo con su naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las 
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cuentas anuales, pero la información contenida en la memoria debe ser modificada de acuerdo con dicho hecho 

posterior. 

2. Los hechos posteriores que muestren condiciones que no existían al cierre del ejercicio y que sean de tal 

importancia que, si no se suministra información al respecto, podría afectar a la capacidad de evaluación de los 

usuarios de las cuentas anuales. En particular se describirá el hecho posterior y se incluirá la estimación de sus 

efectos. 

En el supuesto de que no sea posible estimar los efectos del citado hecho, se incluirá una manifestación expresa 

sobre este extremo, conjuntamente con los motivos y condiciones que provocan dicha imposibilidad de estimación. 

3. Hechos acaecidos con posterioridad al cierre de las cuentas anuales que afecten a la aplicación del principio de 

empresa en funcionamiento, informando de: 

a) Descripción del hecho posterior y su naturaleza (factor que genera duda respecto a la aplicación del principio de 

empresa en funcionamiento). 

b) Potencial impacto del hecho posterior sobre la situación de la empresa. 

c) Factores mitigantes relacionados, en su caso, con el hecho posterior. 

29. Operaciones con partes vinculadas y otra información  

Operaciones con partes vinculadas: 

1. La información sobre operaciones con partes vinculadas se suministrará separadamente para cada una de las 

siguientes categorías: 

a) Entidad dominante. 

b) Otras empresas del grupo. 

c) Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los partícipes. 

d) Empresas asociadas. 

e) Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre la empresa. 

f) Personal clave de la dirección de la empresa o de la entidad dominante. 

g) Otras partes vinculadas. 

2. La empresa facilitará información suficiente para comprender las operaciones con partes vinculadas que haya 

efectuado y los efectos de las mismas sobre sus estados financieros, incluyendo, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

a) Identificación de las personas o empresas con las que se han realizado las operaciones vinculadas, expresando la 

naturaleza de la relación con cada parte implicada. 

b) Detalle de la operación y su cuantificación, expresando la política de precios seguida, poniéndola en relación con 

las que la empresa utiliza respecto a operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de 
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vinculadas. Cuando no existan operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de 

vinculadas, los criterios o métodos seguidos para determinar la cuantificación de la operación. 

c) Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la empresa y descripción de las funciones y riesgos 

asumidos por cada parte vinculada respecto de la operación. 

d) Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y condiciones, naturaleza de la 

contraprestación establecida para su liquidación, agrupando los activos y pasivos por tipo de instrumento 

financiero (con la estructura que aparece en el balance de la empresa) y garantías otorgadas o recibidas. 

e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro relacionadas con los saldos pendientes anteriores. 

f) Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas incobrables o de dudoso cobro de partes 

vinculadas. 

3. En todo caso, deberá informarse de los siguientes tipos de operaciones con partes vinculadas: 

a) Ventas y compras de activos corrientes y no corrientes. 

b) Contratos de patrocinio y publicidad. 

c) Prestación y recepción de servicios. 

d) Contratos de arrendamiento financiero. 

e) Transferencias de investigación y desarrollo. 

f) Acuerdos sobre licencias. 

g)  Acuerdos de financiación, incluyendo préstamos concedidos o recibidos y aportaciones de capital, ya sean en 

efectivo o en especie. En las operaciones de adquisición y enajenación de instrumentos de patrimonio, se 

especificará el número, valor nominal, precio medio y resultado de las mismas, especificando el destino final 

previsto en el caso de adquisición. 

h) Intereses abonados y cargados; así como aquellos devengados pero no pagados o cobrados. 

i)  Dividendos y otros beneficios distribuidos. 

j) Garantías y avales. 

k) Remuneraciones e indemnizaciones. 

l) Aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida. 

m) Prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios. 

n) Compromisos en firme por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan implicar una 

transmisión de recursos o de obligaciones entre la empresa y la parte vinculada. 

o) Acuerdo de reparto de costes en relación con la producción de bienes y servicios que serán utilizados por varias 

partes vinculadas. 

p) Acuerdos de gestión de tesorería, y 

q) Acuerdos de condonación de deudas y prescripción de las mismas. 

 

Se deberá desglosar en la memoria cualquier situación de conflicto que los administradores pudieran tener con el 

interés de la sociedad. 

4. La información anterior podrá presentarse de forma agregada cuando se refiera a partidas de naturaleza similar. 

En todo caso, se facilitará información de carácter individualizado sobre las operaciones vinculadas que fueran 

significativas por su cuantía o relevantes para una adecuada comprensión de las cuentas anuales. 
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5. No será necesario informar en el caso de operaciones que, perteneciendo al tráfico ordinario de la empresa, se 

efectúen en condiciones normales de mercado, sean de escasa importancia cuantitativa y carezcan de relevancia 

para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. 

6. No obstante, en todo caso deberá informarse sobre el importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de 

cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miembros del órgano de 

administración, cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de 

pago de primas de seguros de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de administración y 

personal de alta dirección. Asimismo, se incluirá información sobre indemnizaciones por cese y pagos basados en 

instrumentos de patrimonio. Cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, los 

requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los representen. Estas informaciones se darán de 

forma global por concepto retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta 

dirección de los relativos a los miembros del órgano de administración. 

También deberá informarse sobre el importe de los anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección y a 

los miembros de los órganos de administración, con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y 

los importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. 

Cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores se 

referirán a las personas físicas que los representen. Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada 

categoría, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los 

miembros del órgano de administración. 

Cualquier otro tipo de vinculación entre la entidad y los miembros de su órgano de administración o accionistas 

principales que haya producido transacciones o compromisos onerosos, a precario o de cualquier otra naturaleza 

con la entidad, incluyéndose las garantías que éstos hubieran prestado, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 20 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. 

7. En el caso de pertenecer a un grupo de empresas, se describirá la estructura financiera del grupo. 

30. Otra información. 

Se incluirá información sobre: 

1. El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por categorías. 

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, desglosado en un número suficiente 

de categorías y niveles, entre los que figurarán el de altos directivos y el de consejeros. 

2.  Indicadores establecidos en el Reglamento de Control Económico de la LFP 

Se incluirá el cálculo de los indicadores del punto de equilibrio, gastos asociados a la primera plantilla y ratio de 

deuda neta en relación con los ingresos totales, de acuerdo con lo establecido en los artículos 20, 22 y 23, 

respectivamente, del Libro X del Reglamento General de la Liga Nacional de Fútbol Profesional o normas que lo 

sustituyan 

Estos cálculos incluirán las partidas conciliatorias con los importes reflejados en el Balance y la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias. 

3. Presupuesto de la próxima temporada según norma LFP 
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4. Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado 

miembro de la Unión Europea, y que de acuerdo con la normativa en vigor, únicamente publiquen cuentas anuales 

individuales, vendrán obligadas a informar sobre las principales variaciones que se originarían en el patrimonio 

neto y en la cuenta de pérdidas y ganancias si se hubieran aplicado las normas internacionales de información 

financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea, indicando los criterios de valoración que hayan 

aplicado. 

5. El importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de cuentas y otros servicios prestados por 

los auditores de cuentas; en particular, se detallará el total de los honorarios cargados por otros servicios de 

verificación así como el total de los honorarios cargados por servicios de asesoramiento fiscal. El mismo desglose de 

información se dará de los honorarios correspondientes a cualquier empresa del mismo grupo a que perteneciese 

el auditor de cuentas, o a cualquier otra empresa con la que el auditor esté vinculado por control, propiedad 

común o gestión. 

6. La naturaleza y el propósito de negocio de los acuerdos de la empresa que no figuren en balance y sobre los que 

no se haya incorporado información en otra nota de la memoria, así como su posible impacto financiero, siempre 

que esta información sea significativa y de ayuda para la determinación de la posición financiera de la empresa. 

7. Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto de sociedades domiciliadas en España, sometidas a una 

misma unidad de decisión, porque estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o 

jurídicas, no obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o porque se hallen bajo dirección única por 

acuerdos o cláusulas estatutarias, deberá incluir una descripción de las citadas sociedades, señalando el motivo por 

el que se encuentran bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre el importe agregado de los activos, 

pasivos, patrimonio neto, cifra de negocios y resultado del conjunto de las citadas sociedades. 

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en el momento de su incorporación a la unidad de decisión, 

presente una cifra mayor en el total activo del modelo del balance. 

8. Cuando la sociedad no sea la de mayor activo del conjunto de sociedades sometidas a una unidad de decisión en 

los términos señalados en el punto anterior, indicará la unidad de decisión a la que pertenece y el Registro 

Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales de la sociedad que contiene la información exigida en el 

punto anterior. 

31. Información segmentada  

La empresa informará de la distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a sus actividades 

ordinarias, por categorías de actividades, así como por mercados geográficos, en la medida en que, desde el punto 

de vista de la organización de la venta de productos y de la prestación de servicios u otros ingresos 

correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, esas categorías y mercados difieran entre sí de una 

forma considerable 


